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A D V E N T U M O I A U r i O I A L , 

óas leyes, órdenes y «nuncios que luyan do insertarte <NI 
ios BOLCIIMU o n c u u s se'han de mandar al Jefe Político 

cetpectiro, por cuyo conducto te pasarán á oa KVlores de 
los mencionados periódicos 

<Rt*l érden de « de Afril de 1639.) 

p u b l i c a todos los ( l lus 7 e x c e p t o lo# d o i a l a ^ o » . 
Pnccios DK «csciuctox.—En esta capital, llevado á d o m l c l l l s ^ ^ O pesetas men-

snsles anticipadas; fnera d« ella 3'bO al n«s, 0 el trimestre; IS el ' «emestre, y 
2$'S0 por un año—Se admiten snscrklone* en Madrid, en la Administración del 
BoLXTia, pinza de Santiago, 2.—Fnera de eslacapital, directamente por mddio de car» 
ta i la Administración,con inclusión del importe del tjampo de aboooen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A n V B B T U O l A M D l T O » l A * > . 

Las disposiciones de laa Autoridad»*, excepto las que 
«ean á InsUncia de parte no pobre, se insertarán cflcialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n acional 
que dimane de las mismas; pero los de interea particolsr 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil 
Secretaria.—Negociado 3.°— Quintas. 

El art. 83 de la ley de reemplazos 
del ejército previeue que en el preciso 
término de los tres dias siguientes al del 
sorteo, el Alcalde de cada pueblo remitirá 
al Gobernador «lo la provincia tres copias 
literales del acta del sorteo, firmadas por 
los Concejales y elüecretario del Ayun
tamiento, en las que constarán todos los 
mozos sorteados, con expresión de sus 
nombres y de los números que les hayan 
tocado. 

A pesar de tau terminante disposición 
¿e ha observado en reemplazos auteriores, 
y especial mente en el último, que los Al
caldes de varios pueblos de esta provincia 
no remiten las tres citadas copias dentro 
del término de los tres dias siguientes al 
sorteo, dando lugar á recuerdos y aperci
bí inieutos por su negligencia, la cual oca
siona el retraso consiguiente en el re
cuento del número de mozos sorteados 
<?n la provincia y en la formación del cor-
respoudioute estado que en cumplimien
to del art. 29 ha de remitirse al Mi
nisterio dé la Gobernación para que sirva 
de base al señalamiento del cupo de la 
misma. 

Y estando por mi parte decidido á que 
no se repitan tales demoras y á que se 
cumpla rigurosameute por las corpora
ciones municipales con el citado artículo 
83, para que á su vez pueda este Gobier
no cumplir con el 29, prevengo á los 
Ayuutauneutos de los pueblos de esta 
provincia que si en el preciso 0* improro-
gable término de los tres días siguiente* 
ai sorteo no remiten las tres copias del 
acta del mismo debulamenteautorizadas, 
bien formadas y en disposición de que se 
puedan encuadernar, les impondré el má
ximum de la multa permitida por la ley, 
exigiéndoles además toJa la responsabi-
Jidad á que haya lugar, y comisionaré, 
aunque esto mo sea muy sensible, perso • 
na que recoja los meucionados docu
mentos. 

Por último, adviertoá los Ayuntamien
tos que una vez impuesta la multa á que 
se hayan hecho acreedores, no se alza
rá por este Gobierno, cualquiera que sea 
la razón que se alegue para ello, ni se 
atenderá súplica alguna que se interpon
ga para couseguirlo. 

Madrid 27 de Enero de 1880.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spinola. 

Secretaria.—Negociado 6. c 

Ignorándose la actual residencia de 
D. José Maestre, Habilitado que fué de 
este Gobierno en el mes de Agosto de 
1869, he acordado citarle por medio de 
este periódico oficial para que se sirva 
presentarse en estas oficinas, Negociado 
que se menciona, á la mayor brevedad, 
de doce á cinco de la tarde, excepto los 

dias festivos, para enterarle de un asunto 
que le concierne. 

Madrid 26 de Enero de 18S0.=líl 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Diputación provincial. 
Sesión de 9 de Enero de 1880. 

PRESIDENCT V D E L SKSOK CONDK D E L A 

R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.—Gómez Parreño.— 

López.—Mürtiuez Aparicio.—Martin Mur
ga.—Morales.—Morcillo.—Narbon.—Or-
tiz Sainz.—Peña.—Pozo.—Prast.—Regi
dor.—Revuelta—Rojas.—Sánchez Meri
no.—Serantes.—Stuyck.—La-Torre (Se
cretario).—San Martin de la Vara (Se
cretario).—Sr. Presideute. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyeron y fueron aprobadas las actas 
correspondientes á los dias 26 de Diciem
bre último y 2 del corriente: 

Dada cuenta del despacho ordiuario, la 
Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada con sentimiento de 
una comunicación en que el Sr. Presi
dente del Consejo de Higiene de la Bene
ficencia provincial participa el falleci
miento del Vocal do dicho Cousejo Doc
tor D. Ramón Eusobio Morales, y co
municarlo á Contaduría para los efec
tos oportunos. 

Dar las gracias por medio del BOLBTifl 
O F I C I A L por el donativo de 100 pesetas 
eutregado al Hospital provincial por el 
Presbítero D. .Joan José Moreno, á nom
bre del bienhechor D. F. V. 

Dar de baja en el Hospicio á los aco
gidos José María Flores y Mingorance 
y Narciso de San Saturnino. 

Quedar euterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador, participando 
haber declarado cesante cu el cargo de 
Oficial primero de ta Inspecoion de Mili
cias á D. Pablo Orozco y Aguado. 

Quedar enterada de un odcio eu que 
el Diputado Sr. Larroca participa que 
una desgracia de familia le impide asistir, 
por ahora, á las sesiones de esta Corpo
ración. 

Quedar también enterada de que I03 
Diputados Sres. Mellado, Guillen (D>o 
Mariano) y Guillen (D. Ricardo), no po
dían asistir á la sesión, el primero por 
hallarse enfermo, y los seguudos por una 
desgracia de familia. 

Seguidamente se acordó, por indica
ción del Sr. Presidente, que el Excrao. se
ñor Ordenador de pagos cou la Comisión 
de Hacienda, formeu y presenten, dentro 
del plazo que marca la ley, el presupues
to adicional al ordinario vigente. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, acordáudose 
lo siguiente: 

Comisión especial de oirat de reforma 
del Hospital provincial. 

Disponer que por el Sr. Arquitecto 

Sroviucial y el municipal respectivo, se 
emarquen los solares y vías públicas 

que han de comprender los terrenos del 
Hospital provincial, debiendo también 
practicarse por ambos la medición y ta
sación del terreno que ha de ocupar el 
parque higiénico; y encargar al Arquitec
to provincial presente á la mayor oreve-
dad el proyecto do la nueva escalera que 
debe construirse eu el ala del Ho9pital 
donde desemboca el puente do hierro. 

Comisión de Fcstijos. 
Disponer queden amortizados los 25 

dotes que fueron destinados al Colegio 
de la Paz con motivo del casamiento de 
S. M.,' toda'vez que uiuguuade la3 aco
gidas en dicho establecimiento está en 
condiciones de obtener dichos dotes, por 
haber sido todas agraciadas con otro 
anterior. 

Comisión de Beneficencia. 
Llamar la atención del Sr. Director 

de Propiedades y derechos del Estado 
acerca le si el ceuso de 125.000 pesetas, 
cuya carga pretende rebajar de la venta 
de los quintos Casa-blauca y Caín la 
Lobosa, propios del Hospital provincial 
de Madrid y sitos en la provincia de 
Ciuiad-Real, anuuciaia para el 13 del 
eorrieute, grava sólo estas fincas ó las 
2o en que fué dividida la antigua dehesa 
de Zacateua, eu coyo caso deberá sus
penderse la subasta y practicarse el pro
rateo que sea justo. 

Disponer que todos los años se con
sigue en el presupuesto ordinario de esta 
Corporación, miéutras sus recursos lo 
permitan, la cantidad de 30.000 pesetas 
que, como subvención y por meusuilida-
des veucidas de 2.500 pesetas, se entre
garán al hospital clínico de la Facultad 
de Medicina de Madrid, en la forma que 
se determine por el Ministerio de Fomen
to; que so incluyan eu ol próximo presu
puesto adicional las 30 000 pesetas cor
respondientes al actual ejercicio, satisfa
ciéndose en forma análoga á la que queda 
expresada; y que de estos acuerdos se dé 
conocimiento al Ministerio de Fomento. 

Resolver, en vista del excesivo núme
ro de enfermos que existen en el Hospital 
provincial, que quede autorizada la Comi
sión de Beneficencia para estudiar los 
medios de realizar el acuerdo de la Dipu
tación relativo á la construcción de un 
uuevo hospital. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para que. de acuerdo con los Sres. Visita
dores, y bajo la dirección del Sr. Arqui
tecto provincial, proceda á recorrer los 
tejados de la Casa-salud de Carabauchel, 
así como á la construcción de un tabique 
en la cuadra y dos banquetas grandes 
en el lavadero; abonándose el gasto con 
cargo á la partida de obras del presu
puesto de la Inclusa. 

Autorizar al Director del Hospital 
provincial para la adquisición de 150 

tarjetas deshierro con destino á la nume
ración de las sepulturas del cementerio; 
abonáudose el importe con cargo al cré
dito ¿le obras del Establecimiento. 

Dar las gracias al Sr. Djcauo ó indi
viduos del Cuerpo facultativo de La Bene
ficencia por la clarilai y método oon 
que está relactalo el parte raólico-esca-
distico del mes de Octubre último. 

Dir las gracias al Consejo de Sanidad 
é Higieue de la Bdueficencia provincial 
por ia clarida I y método con que está 
formado el resú nen cltuico de los enfer
mos asistidos en el Hospital provincial 
durante el aña mé lie o de 1876 á 77. 

Devolver á D. Frauctsco Monterrnbio 
la ti tuza que tiene prestada como contra
tista del suministro de huevos á los Es
tablecimientos. 

Devolverá D. Juan José Martin Mar
cos la fianza que tiene prestada como 
contratista del suministro. de bacalao á 
los Establecimientos. 

Aprobar la sub tsta celebrada para el 
suministro de frascos de vidrio á loa Es
tablecimientos, y adjudicar definitiva
mente el remate á D. Vicente Serrano 
y Orenga al precio de una peseta cada 
kilogramo. 

Acceder á lo solicitado por D. Ramón 
Blanco, y disponer continúo suministran
do el pan al Hospicio y hospital de San 
Juan de Dios, al precio de 46 céntimos de 
pesota cada kilogramo, hasta que esta 
Corporación acuerde-subastarlo ó coutra-
tarl) en la forma que estime conveniente. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de petróleo, y adjudicar defi
nitivamente el remate á D. Fermín Beas-
cochea, al precio de 79 céntimos de pese
ta caia litro. 

Auuuciar segunda subasta para el 
suministro dehuevos á loa Establecimien
tos, bajo las mismas condiciones y tipo 
acordadas para la orí mera. 

\ lmitir eu el Hospicio á José Duque 
y Hurtado, Plácida Gutiérrez Muñoz, 
Manuela Rivas y Yebenes, Fraucisco Vi
cente y Francisco Clemente Torija. 

Acceder á lo solicitado por D. Baldo
mcro González Alvarez y reponerle en el 
destino de Médico supernumerario de la 
Beneficencia, debiendo ocupar el último 
lugar de los de su clase. 

No conceder al practicante D. Tomás 
Vera y Riocou la liceucia de uu mes que 
ha solicitado. 

Declarar cesante al practicaute super
numerario de farmacia D. Podro Cortés 
y Francés. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Felipe Arjoua del destino do practi
cante supernumerario do medicina. 

Admitir la dimisión á D. Enrique Go-
ya Gordejuela del destino de practican
te de segunda clase de farmacia. 

Admitir la dimisión á D. Gregorio Ri-
guera del cargo de Profesor Jefe del ser
vicio de practicantes, y encargar al señor 
Decano proponga la persona que ha de 
sustituir interinamente á aquel hasta que 
se provea la plaza por oposición. 

Declarar vacante la plaza de Ayudan-
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t e de Inspector del Hospicio qoe ocupaba 
Vicente Pérez, qoe ha fallecido. 

Declarar vacante la plaza de Capellán 
de la Beneficencia para que fué nombra
do I). Juan Quintana, que no se ha pre
sentadla tomar posesión. 

Comisión 9,9 Gobernación. 
Informar al Sr. Gobernador que pue

de accéflerse á la solicitud del Ayunta-
mientOMle Galapagar pidiendo rebajá en 
el copo de consumos. 

Manifestar, por conducto del Sr. Go
bernador, á D. José E. Parrondo, Médico 
titular de Hortaleza, que interponga su 
reclamación de honorarios ante aquel 
Ayuntamiento, y que, en el caso de que 
la resolución no le fuese favorable, puede 
recurrir contra ella en alzada eu !a vía y 
forma á que haya lugar. 

Comisión de Hacienda. 
Declarar do abono á Vicenta García 

Fernandez la dote de 500 pesetas que ob
tuvo en el sorteo celebrado por esta C O N 
poracion en Febrero de 1878. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el raes de Febrero, correspondiente al ac
tual ejercicio, y qoe importa 339.002*88 
pesetas. 

Declarar de abono á Adelaida Fer
nandez, colegiala que ha sido de la' Paz, 
el premio de 500 re. qoe le correspondió 
en la extracción de la lotería nacional de 
12 de Noviembre de 1873: la dote de 
1.000 rs: concedida por esta Corporación 
á las de so clase; y la de 500 pesetas que 
le correspondió en e! sorteo celebrado 
por esta Corporación en 8 de enero 
de 1875. 

Declarar de abono á Magdalena Vi
cente, .colegiala que ha sido del de la 
Paz, el premio de 500 rs. que le corres
pondió en le extracción de la lotería na
cional el 15 de Octubre de 1869. 

Declarar de abono á Vicenta de Mi
guel y López, acogida que ha sido del 
Hospicio, el premio de 125 pesetas que 
le correspondió en la extracción de la lo
tería nacional de 3 de marzo de 1876, y 
la dote de 250 pesetas que obtuvo en el 
sorteo colebrado por esta Corporación en 
enero de 1877. 

Comisión de Fomento. 
Informar al Sr. Gobernador manifes

tándole la couveniencia y necesidad del 
proyecto de abastecimiento de aguas del 
pueblo de Getafe, no pudiéndose decir 
nada en cuanto á la parte técnica, acerca 
de la cual ha informado el Sr. Ingeniero 
Jefe de la provincia. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar la construcción de un camino 
desde Pozuelo del Rey al do Torres, y 
adjudicar definitivamente el remate á 
D. Pablo Valls con la rebaja de 21 por 
100 en los precios de los presupuestos. 

Declarar de abono al personal facul
tativo de caminos la cantidad de 425'72 
pesetas, á que ascienden las indemniza
ciones devengadas por salidas durante el 
mes de Diciembre último. 

Disponer se remita al Ayuntamiento 
de Moraia el proyecto formado para la 
construcción de una atarjea del modelo 
número 5 en el camino de dicho pueblo, 
satisfaciéndose en su dia por la provincia 
las cuatro quintas partes del coste do la 
obra, cuyo presupuesto asciende á 1.168 
pesetas 36 céntimos, y la quinta restante 
por el Ayuntamiento de Morata. 

Admitir la renuncia hecha por Fa
cundo Martin del destino de Peón cami
nero. 

Declarar vacante la plaza de Peón ca
minero que ocupaba Mauuel Olivas, que 
ha fallecido. 

Terminada la orden del dia, se dio 
cuenta de la siguiente proposición: 

.«Habiendo anunciado el Gobierno de 
S. M. la subasta para construcción de uu 
edificio para Hospital de incurables, en 
cuyo pliego do condiciones marcaba co
mo parte del pago el edificio que hoy ocu
pa el Hospital del Carmen, que es propie
dad del Colegio de Desamparados, la Di
putación acordó hacer la oportuna recla
mación al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, nombrando al mismo tiempo 
nna comisión para que personalmente se 

1 a eutregara á dicho Sr. Ministro. 

Verificado esto, la superioridad dictó^-
en 12 de Diciembre último una Jteétpé»'-
den suspendiendo la subasta anunciada 
para el 20 del mismo y desigffco.do para 
que se verificara el dia w deN Enero 
de 1880. 

Próximo dí dia de la subasta, y no 
habien-!<< obtenido la Diputación ningu
na resolución £ su petición,/ los Diputa
dos que suscribéb creen de su deber lla
mar la atención de la Corporación sobro 
tan importante asunto y pxdponer que 
tome los acuerdos siguientes: 

1.° Que la misma comisión que puso 
la exposición en manos del Excmo. se
ñor Ministro de la Goberuacion, se acer
que nuevamente á S. E. á recordarle la 
reclamación presentada y á pedirle sus
penda la subasta hasta aclarar completa
mente el derecho de la Diputación á la 
propiedad del edificio que fué Colegio de 
niños desamparados. 

2.° Qne en el caso de no obtener reso
lución alguna-ó ser ésta desfavorable á 
la reclamación preseutada antes del dia 
20 del corriente, se presente en el acto de 
la subasta una protesta revestida de to
dos los requisitos légales qoe sean nece
sarios para dejar á salvo los derechos de 
la Diputaciop provincial.=Madrid 9 de 
Enero de 1880.=Ramon Sánchez y Me
r m e s Sau Martin = Rojas.= E. Nar-
bon.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Sán
chez Merino, fué tomada en considera
ción, declarada urgente y aprobada sin 
discusión en votación ordinaria. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera.=Los Di
putados Secretarios, José Latorre.=Ra-
fael San Martin de la Vara. 

Comisión Provincial. 
Sesión de 10 de Enero de 1880. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Serantes, Pozo, Nar-
bon y Morales, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario, 
acordáudose:, 

Contentar al Excmo. Sr. Presidente 
de la Diputación que no es uecesario 
incluir uuevos créditos en el presupuesto 
adicional al ordinario vigente con desti
no á los servicios de la Comisión pro
vincial. 

Quedar enterada de haberle sido ad
mitida la dimisión al Alcalde do Leganés, 
y de la elección para dicho cargo verifi
cada por el Ayuntamiento á favor de Don 
José María Duráu. 

Quedar enterada del nombramiento 
de tres Concejales para Carabanchel Alto, 
hecha por el Sr. Gobernador á conse
cuencia de no haber tenido resultado tres 
elecciones parciales últimamente verifi
cadas. 

Se dio cuenta de los asuntos puestos 
al despacho y se acordó: 

Rectificar por el de Elguezabal el se
gundo apellido del mozo núm. 23 del dis
trito del Congreso en el reemplazo de 
1877, que al folio 11 del libro de actas 
correspondiente aparece con los nombres 
de Juan Gallego Elquezabal, en vez del 
que antes se deja consignado, que es el 
que resulta del acta original del distrito, 
subsanando además la omisión de qne 
cubrió plaza como telegrafista. 

Hacer constar que el mozo sorteado 
con el núm. 3 de El Vellón en el reem
plazo de 1878, exceptuado en dicho año 
por el Ayuntamiento é ingresado en caja 
eu 1879 por efecto de la revisión de ex
cepciones, se llama Jesús Autouio García 
Vicente, rectificando la omisión que se 
observa ai folio 265 del libro de actas del 
año último, en donde se le consignan loa 
nombres Jesús Antonio García, y expedir 
á su favor la certificación que solicita. 

Hacer constar en el acta de esta fe
cha que según el extracto de la de 9 de 
Abril de 1878 fué excluido del alista
miento el quinto núm. 47 del distrito 
del Congreso en el reemplazo del expre
sado año Juan Ferros del Hierro por ha

ber fallecido, y expedir la certificación 
q$e solicita Herraenegilda del Hierro, 
madr? del expresado quinto. 

Rectificar el primer apellido del mo
zo uúm. '4 de Robledo de Chávela en el 
reemplazo de 1879, que seguu el áfcta ori
ginal de dicho pueblo se llama Benito 
Fernandez Aldea, en lugar de Benito 
Hernández Aldefc, seguía pofequ i vocación 
aparece consignado al folio 169 del libro 
d.' a^tas correspondientes, y expedir á 
su favor la certificación que solicita. 

Hacer constar en la presente que ha
llándose cubierto con el uúm. 51 del sor
teo el cupo asignado al pueblo de Alcalá 
de Henares por el servicio activo en el 
reemplazo de 1878, el quinto núm. 53, 
Pedro Rojo y Chacón, y los demás cuyos 
números del sorteo son posteriores al ex
presado, quedan en situación de reclutas 
disponibles, expidiéndose la certificación 
solicitada por el expresado mozo. 

Informar al Sr. Gobernador lo siguien
te respecto á los expedieutes que se ex
presan á contiuuacion: 

Colmenar de Oreja— Que procede 
desestimar el recurso entablado por Don 
Jossé López Polín, apoderado que fué de 
aquel Ayuntamiento, contra el acuerdo 
del mismo exigiéndole el reintegro de 
3.196'36 pesetas como resultado do las 
cuentas rendidas por dicho Sr. Poliu, por 
haber transcurrido el término que esta
blece el art. 171 de la ley municipal vi
gente para su interposición, y además 
porque al conceder aquella corporación 
el poder otorgado á favor del recurrente 
obró como persona jurídica, ejerciendo un 
acto cuyas consecuencias deben regulari
zarse por el derecho comun^ y por lo tanto 
sólo los tribunales ordinarios tienen com
petencia para resolver acerca del alcan
ce y cumplimiento desús cláusulas. 

Robledo de Chávela.—Que para emi
tir el informe pedido respecto al recurso 
interpuesto por D. Remigio Carrion con
tra el acuerdo de aquel Ayuntamiento 
sobre demolición de un,, tapia, procede 
reclamar del interesado la certificación 
del deslinde de la finca en que aquella 
estaba establecida 

Bustarviejo.—Que procede desesti
mar el recurso interpuesto por el Ayun
tamiento ante el Ministerio do la Gober
nación contra un acuerdo del Gobierno 
de la provincia, por el que, previo iuforme 
de esta Comisión, se dispuso que aquella 
corporación se hiciera cargo del emprés
tito de 8.500 pesetas contraído por la 
que estaba en ejercicio en 1873 para el 
pago de atenciones municipales, en aten
ción á que el expresado acuerdo es de la 
coinpeteucia del Sr. Gobernador y ejecu
tivo según los artíoulos.9.°, párrafo 3. f t de 
la ley provincial, y 165 de la muuicipal 
vigentes, y haber transcurrido con exceso 
el plazo que para interpouor recursos de 
esta naturaleza determinan los 140 y 
171 de la última do dichas leyes. 

Musióles.—Presupuesto adicional al 
ordinario de 1879-80.—Que no resultaudo 
haberse iucurrido en ninguna extralimi
tado!) legal en la redacción de dicho do
cumento, puede autorizarse su ejecución, 

Madrid.—Presupuestos do la Comi
sión Permanente de Pósitos para la mi
tad del ejercicio corriente y para todo el 
siguiente de 1880 á 81.—Se observa la 
falta del presupuesto de ingresos á pesar 
de que ya deben obrar en poder de la 
Comisión de esta provincia los datos ne
cesarios para calcularlos por lo menos 
de un modo aproximado. Eu cuanto á los 
gastos, se hallau ajustados á cuanto pre
viene el reglamento para ejecuoion de 
la ley de 26 de Junio de 1877 y Real or
den de 19 de Marzo do 1879. 

Bustarviejo.—Cuentas municipales 
de 1876 77.—Que eu vista de las contes
taciones y documentos presentados por 
los cuentadantes á los reparos hechos 
anteriormente, procede resolver en la 
forma que á contiuuaciou so expresa 
acerca de cada uno de ellos: 

1.° Deberán darse explicaciones res
pecto á la omisión de 25*25 pesetas por 
el 2.° semestre del arrendamiento de la 
casa-matadero, y en caso contrario rein
tegrar dicha suma á los fondos municipa
les; acreditándose además la fecha en 
que tuvo lugar el ingreso del 2.° plazo 
del arrendamiento de pastos en el Prado 

María Córdoba; y de uo hacerlo se rein
tegrará su importe. 

2.° Se refiere á admitir la existencia 
de 1.497*45 pesetas, siu perjuicio del re-
sultjMk» que ofrezca la cuenta de o¿ce 
procede, y puede eliminarse. 

3.° No siendo satisfactoria la explica
ción da<fe, deberán reclamarse nueva
mente capia certificada del documento 
expedido por la Administración econó
mica, expresiva del importe de cédulas 
personales, y certificación del Agente de 
Bolsa que interviniera en la venta de 
unas láminas. 

4.° Se refiere á la baja de los ingre» 
sos calculados en el cap. 8.°, y puede 
declararse solventado. 

5.* Para que pueda resolverse defini
tivamente, se acreditará el importe del 
cupo para el Tesoro por el impuesto de 
consumos, cereales y sal, precisándose 
los ejercicios en que se han hecho efec
tivas las cantidades que dejaron de en
tregarse en 1876-77 por cuenta de los 
recargos sobre dichas contribuciones. 

6.° Se reclamarán copias de los 
acuerdos del Ayuntamiento nombrando-
comisionado para la entrega de quintos 
al Secretario, y auxiliar-escribiente para 
el mismo sorvicio, 

7.°, 8.° y 9.° Pueden declararse sol
ventados. 

10.° Pueden pedirse antecedentes á:la 
Secoion de Fomento, eu donde según los 
cuentadantes existe la carta de pago de 
75 pesetas que figuran en la data por im
porte de una colección de pesas y medi
das del sistema métrico decimal. 

11.° La coutestacion á este reparo 
so da unida á la del que lleva el núm. 15, 
y al tratar de éste se informa respecto k 
ambos. 

12.° Se reclamará á los cuentadan
tes copia certificada del 2.° acuerdo de 
la Comisión provincial eximiendo al 
Ayuntamiento de reintegrar al de Brao-
jÓ8 168 pesetas por gastos de quintas. 

13.° Se refiere á la admisión en data 
de 1 017*50 pesetas gastadas eu viajes 
en el año de la cuenta: para justificar 
su intervención se presentarán copias 
certificadas de los acuerdos del Ayunta
miento, fechas 23 de Julio, 27 de Agos
to, 25 de Octubre, 5 do Noviembre y 24 
de Diciembre de 1876, y 14 de Enero y 
11 de Febrero de 1877, en que se dispa
so el envío de las comisiones y el pagó 
de los gastos de viaje. 

14.° Se refiere a la admisionen data 
de 1.245'10 pesetas, satisfechas á la 
Administración económica por el impor
te del 5 por 100 de descuento sobre los 
haberes de los empleados, y puede sol
ventarse; advirtiendo al Alcalde cuide de 
que se descuente á dichos funcionarios 
la parte que al satisfacerles su3 créditos 
les corresponda por el indicado concepto. 

16.° y 17.° Pueden ambos declarar
se solventados. 

¿tyete.—Expropiación de terrenos 
para la construcción del camino desfde 
dicha villa á la carretera de Irun.— 
Que resultando haberse observado en las 
diligencias de tasación cuantaB forma
lidades previene el reglamento do 27 
de Julio de 1853 para la ejecuoion de la 
ley de 17 de Julio de 1836, pueden apro
barse desde luego las mencionadas dili
gencias y ordeuar el pago á cada pro
pietario de la parte que le corresponda, 
notificándoseles en debida forma á fi& 
de hacer constar la conformidad do ca
da uno. 

8e acordó ordenar al Ayuntamiento' 
deürusco admita la contrajustificacion 
ofrecida por D. Francisco Zurita en el 
expedionte sobro recurso de alzada in
tentado por el mismo contra un acuerdo1 

del Ayuntamiento mandándole dejar ex
pedita una senda en finca de su propie
dad denominada Villa-excusa, v tener 
por presentados y en cuenta al infor
marse por esta Comisión acerca do dicho 
asunto, las escrituras y documentos » 
que se refiere la última instancia del in
teresado. 

Y no habiendo otros asuntos de (JBp 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio do 
vuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 
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D. Manuel Villalvilla, Alcalde constitucional 
de Orusco 

Hago saber que por providencia del día 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pxiblicn subasta de los bienes inmuebles 
•tíue fueron embargados para hacer efectivos 
jos débitos que adeudan á la Hacienda los 
foptribuyeníes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S7S á 

y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también basta la celebración 
de la subasta, según asilo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1870, y cuya primer? subas
ta tendía lu^ar el dia 14 del mes de Febrero 
del año corriente, á la hora de las diez á do
ce, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas al puna 6 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designara esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el Bo-
txja O H ' I A L de 14 del mismo mes y año, y 
qiie reproduce en dicho periódico ál anun
ciar la cobranza de cada trimestre: debiendo 
tener entendido los Untadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio,.son de su.cuenta los de otorr 
gamicnto de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de ta instrucción de 3 de Di
ciembre de 1SG9, á cuyo efecto se designan á 
Continuación el número de orden, el nombre 

'de los deudores, situación,cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva, propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continuación 
expresa: 

Número 9 de orden. D. Ricrdo Apuilar 
(herederos).- Una viña sita en Valdecabron, 
de caber cuatro fanegas: linda Saliente Ma
nuel Arribas; tyledjodín camino, y Nottc Ma
nuel Punes; capitalizada en 2.00o pesetas. 

Núin. 20. D. Facundo Cañaveras.—Una 
tierra de ricgo'en el barranco de la Morcilla, 
de caber tres celemlr.es: linda Saliente y 
Norte capellanía: Mediodía Rttinon del Olmo, 
y Poniente canino; capitalizada en 333 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 33. D.Juan Colmenar.—Una \iña 
en Daicelonés, de caber una fanega; linda 
Saliente Isidro Caiiavrr; s; Mediodía Luis Vi-
llaverdc: Poniente Mariano Colmenar, y N< r-
tc cerros; capitalizada en 000 pesetas 00 cén
timos. 

Núm. 34. J>. Vicente Calleja.-Una casa 
Tn el barri" de Abala: linda Saliente y Nor
te ronda; Medí* dia Ambrosio Redondo, y 
Poniente calle; capitalizada en 333 pt-seUit» liG 
céntimo*. 

Núm. 30. D. Silvestre de Diego.—Una 
viña en la casa del Monje, de caber tres ce
lemines: linda Saliente Antonio Bonhome; 
Mediodía y Poniente Anselmo VillalviIla. y 
Norte Roque Mcndilln; capitalizada en 106 
pesetas 00 céntimos. 

Núm. 38. ¡D. Felipe Delgado. - Una tier
ra en Dehesa Vieja, de caber una Cmega: 
linda Saliente camino; Mediodía Braulio Vi
llalvilla; Poniente Silverio Zurita, y Norte 
Valentín Moreno: capitalizada en 000 pe

setas. 
Núm. 50. J)oña Norberta González.- Una 

casa en la calle de Peligros; linda Saliente 
calle; Mediodía Cándido Rivas; Poniente ron
da, y Norte Atanasio Car mona; capitalizada 
en 4. ó pesetas. • 

Núm. 50. D. Facundo Huertas.—Una viña 
en el camino de Mondéjar, de caber dos fu 
negas: linda Saliente Ju¡ n Zurita; Mediodía 
Ciríaco Rivas; Poniente Juan Redondo, y 
Norte camino; capitalizada en 2.100 pésetes 
66 céntimos. 

Núm. 5S. D. Leandro Huertas.—Una era 
en el camino de Ambite, de caber un cele-
fflin: linda Saliente y Mediodía caminu; Po
niente Braulio y Nicai.or Villalvilla, y S'< rte 
Ciríaco Rivas; capitalizada en > pesetas S8 
céntimos. 

Núm. 75. D. Pedro Moreno. —Una tierra 
en el Molino del Pan, de caber seis celemines: 
linda Saliente Manuela P .quero: Mediodía y 
Poniente camino, y Norte D. Eduardo Zuri
to; capitalizada en 700 resetas. 

Núm. 94. D. Galo Morato.—Una viña en 
Yaldecabron, de caber dos fanegas: linda Sa
liente y Mediodía cerros; Poniente Paula Vi
llalvilla, y Norte camino; capitalizada en 
1.800 pesetas. 

.Núm. 113. Doña Vicenta Madrid.-Una 
T 'ña en la Fuente del Maestro, de caber seis 
elemínes; linda Saliente Felipe Moreno; 

Mediodía, Poniente y Norte cerros; capitali
zada en 333 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 110. D. Felipe Moreno y Roque
ro.—Una tierra en el Puente, de 'caber tres 
celemines: linda. Saliente Ezeqnicl García; 
Mediodía camino; Poniente Hilarlo Fernan
dez, y Norte Cesáreo R e d o n d o ; capitalizada 
en 425 pesetas. 

Núm, 137. J > . Cándijdo Rivas.—Una viña 
en el camino del Llano, de caber nueve ce
lemines: linda Saliente y Norte camino; Me
diodía Félix Bivast.Poniente Jacinto Huertas; 
capitalizada en 500 pesetas. 

N'úm. 139. D. Francisco Sales Revillo.— 
Una tierra en los CJivos dej Llano, de caber 
dos fanegas: linda Saliente cerros; Mediodía • 
y Poniente Norberto Moreno,^ Norte camino; • 
capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 157. D. "Mateo Rivas—Una tierra 
en el camino de Carab ña, dé caber seis cele- ¡ 
mines: linda Saliente Capellanía: Mediodía 
carretera; Poniente Pedro Redondo, v ^ortc 
Dionisio Colmenar; capitalizada en 30o pe
setas. 

Núm. 164. D. Nicanor Revillo.—Una tier
ra en la Magilona, de caber dos fanegas: lin
da Saliente Felipe Moreno; Mediodía Manuel 
Villalvilla; Poniente Felipe Villalvilla. y 
Norte Antonio Colmenar: capitalizada en 450 
peseta^. 

Núm. 182. D. Atanasio Valdericeda.—Una 
viña en la Fuente del Maestro, de caber una 
fanega: linda Saliente Ciríaco Rivas: Medio
día y Poniente Mariano Moreno, y Norte Sa
lome Briccño; capitalizada en 066 pesetas 66 
céntimos. 

Num 11)0. D. Eugenio Ventura. - Una casa 
en la calle del Moral: linda Saliente Felipe 
Delgado; Mediodía calle; Poniente Gregorio 
Ángulo, y Norte Francisco Moreno Revillo; 
capitalizada en 47S pesetas 75 céntimos. 

Núm. 11*2. DÉ Estanislao Villaverde.— 
Una casa en la calle del Sol: linda Saliente 
Vicente Rrdondo: Mediodía y Poniente (í:ilo 
Morato, y Norte calle; capitalizada en 312 
pesetas 50 céntimos. i 

Núm. P.*3. D. Juan Francisco Villalvi
lla.-Una tierra debajo de la Torrecilla, de 
caber ti es celemines: linda Saliente Clemen
te Morata; Ponicnto Alfonso Villalvilla: Me- f 

diodia carretera, y Norte Lorenza Rivas; cá-
p'itajizad.a en 350 pesetas. 

Núm. 2027 D! Víctor Valles.—Una tierra ' 
en Valdolmcña, de caber tres celemines de , 
regadío: linda Saliente camino: Medii-día Be
nito Tallen: Poniente rcgucia. y Norte Fe
liciano Redondo; capitalizada en SQO pesetas. 

Núm. 203. . D- Ignacio V i l l a l v i l l a . - Una ' 
casa en la calle Mayor: liada Saliente Valen
tín Moreno; Mediodía calle; Poniente Balta
sar Sánchez, y Norte Benito Villalvilla; ca-
pita tizada en 47$ pesetas 75 céntimos. 

Núm. 208. D. Julián Villaverde. — Una ; 
cosa en la calle d é las Huertas: linda Sa-
líente Ángel Rebollo; Mediodía y Poniente 
Camino, y Norte la calle; capitalizada en 
312 pesetas f>0 céntimos. 

Num. 212. D. Manuel Villalobar.-Una 
casa en la callé de la Amargura: linda Sa
liente y Mediodía Podro Moreno; Poniente i 
la calle, v Norte Nicolás Moreno; eapifali- ( 

zada en 312 pesetas 50 céntimos 
Núm. 225. 1>. Miguel Villalvilla y her-

mana.—-Una tierra en la Huerta de la Pía, I 
de caber una fanega: linda Saliente y Norte 
herederos de Saturnino; Mediodía María Cer- . 
ros, y Poniente Juan Sai.z; capitalizada en 
225 pesetas. 

Num. 257. Juzgado de Alcalá (su depo- ' 
8itrríá).—"Una rie'rra en el Sobrante, de caber 
un ce!lemín de mg&dfo: linda Saliente regue
ra ; M e d i o d í a Fiar cisco Martínez: Poniente 
Nicofas'San"Andrés, y Norte Santiago Vus
té: capitalizada en l">ii pesetas. 

Núm. 25$. D. Fermín Locches.— Una 
tierra en losOlivofldel Llano, de caberde 16 
fanegas: linda Saliente Dehesa María C»> mi
no? Poniente y Norte José Redondo; capita
lizada en í.'ÍBfl pe>et.ts 33 céntimos. 

Núm. 203. D. Saturnino Madrid.—Una 
viña en la Peña Merina, de caber u n a fanega 
con seis olivos: linda Saliente Felipe Villal
v i l l a : Poniente Vicente Redondo; Mediodía 
Francisca Villalvilla, y Norte Benigno Vi
llalvilla; capitalizada en Sil pesetas 06 cén
timos 

Núm. 2S1. Juan Villalvilla (herederos).— 
Unu viña en Porcalizas, de caber dos fane
gas: linda Saliente Hilario Moratilla; Medio
día y Poniente camino; y Norte Atanasio 
Morillo; capitalizada en 1.333 pesetas 33 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando priu-
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta: todo con 
arreglo al art/6i de la referida instrucción 

y por ¿Star as"»"mandado tñ la hvsclstacion que 
rige además sobré la materia. 

Orusco á 19 de Enero de 1880 . -E l Al
calde, Manuel Villalvilla.—Por su mandado, 
el Comisionado, Pedro Roldan. 

AjOlllÜDíiCtllOS. 

I.n O l m e d a . 

No habiendo ofrecido resaltado lae su
bastas de los pastds dé invierno del Mon
te Nuevo, de los propios de esta villa, en 
los tres remates celebrados, y autorizada 
de nuevo esta -corporación para celebrar 
la cuarta 8ubdsH;a}

;bBJo el tipo de 187 pe
setas, para 250 cabezas de ganado lanar, 
y pliegos de condiciones q*uo estarán de 
manifiesto en el acto del remate, que 
tendrá lugar el dia 9 de Febrero próxi- ] 
mo, de once á doce de su mañana. 

Lq que se anuncia al público llamau-
do Imitadores. 

La Olmeda 24 de Enero de 1880.=* 
JEl Alcalde, Deogracias Corral. 

M a d r i d . 

Di Francisco Caballero y Rozas, Mar
qués de Torneros y viudo del Villar, 
Alcalde Presidente del Excmo. Ayun
tamiento constitucional do esta M*. H. 

« S P 1 •*> 

Hago saber que dn cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 70 de la ley de 
reclutamiento y reemplazo del ejército 
de 28 de Agosto del año 1878, el domin
go 1.° de Febrero próximo, á las siete de 
la niañuua, dará principio el acto del 
Borteo para designar los mozos que bao 
de ingresar en el servicio activo del ejérV 
cito, de los comprendidos en el alista» 
miento que siu llegar á 21 años hayan 
Cumplido ó cumplan 20, desde el dia l.9 

del actual al 31 de Diciembre del cor
riente año, y de los que excediendo de 
dicha edad sin haber llegado á la de 35 
no hayan sido comprendidos por cual
quier motívofon sorteos anteriores1^ y el 
lunes 2 de dicho raes de Febrero tendrá 
lugar el llamamiento y declaraciou de 
soldados, de conformidad con lo que pre
ceptúa el art. 84 de la exprrsada ley. 

Kn su consecuencia y para conoci
miento de los interesados se indican á 
continuación los locales eo que se veri
ficarán los referidos actos. 

Madrid 2* flé Enero de 1880.=E1 
Marqués de Torneros y viudo del Villar. 

Distrito de Palacio — Comprende los 
barios de Platerías, Vergnra; Bailen, 
Lcgtmitos, Florida, Amaniel, Quiñones, 
Coude-Duqüe, Álamo y ArgOelles; se ve
rificará el sorteo cu la Tenencia de Alcal
día, calle de Fomento, núm. (3, principal. 

Distrito de la Universidad.—Barrios 
de Daoiz, Estrella. Pizarro, Dos de Mayo, 
Pozas, Corredera, Rubio, Escorial, Pez y 
Colon; San' Bernardo, 51, Universidad 
Central. 

Distrito Sel Centro.—Barrios del Are
nal, Bordadores, Espejo, Isabel II, Des
calzas, Silva!, Jacometrezo, Postigo, Aba
da y Puertaj del Sol; Tenencia de Alcal
día, •Costanilla de los Angelcsyrtóm. 1. 

Distrito del Hospicio.—Barrios de 
Desengaño, ¡Valverde, Fueucártal, Beuo-
íiceiicia, Baijco, Cftlmillo, Hernán-Cortés, 
PelaVo, Santa Bárbara y Chamberí; calle 
de tuouearral, num. 84, Hospicio. 

Diiírito de Buenavista.—Barrios de 
la Montera, Caballero de Gracia, Reina, 
San Marcos, Alcalá, Almirante, Belén, 
Libertad, Salamanca y Plaza de Toros; 
Palacio de Justicia^ galería grincipal. 

Distrito del Congreso.—Barrios de la 
Carrenj, Cortes, ^obo, Príncipe, Retiro, 
CruZj Ángel, Cervautes, Huertas y Go
bernador; Tenencia de Alcaldía, Costani
lla de los Desamparados, núm. 15. 

Distrito del Hospital.—Barrios de 
Atocha, Cañizares, Santa Isabel, Olivar, 
Delicias, Torrecilla, Primavera. Ave-Ma
ría, Valencia y Ministriles; calle de Ato
cha, números 104 y 106, Colegio de San 
Carlos, cátedra 1.* 

Distrito de la Inclusa.—Rastro, Pe
ñón, Encomienda, Cabestreros, Huerta 
del Bayo, Comadre, Caravaca, Embajado
res , Provisiones y Peñuelas; Tenencia de 

Alcaldía, calle dé Cabestrera*, núm. 12, 
principal. 

Distrito de la Latina.— Barnio* de lo 
Cebada, Toledo, ArgaOzuela, Solana, 
Puente de Toledo. Puerta de Morog, Doft 
Pedro, Aguas; Humilladero y CaUtrava; 
Tabemillas, 6, colegio de niños. 

Distrito ds la Audiencia.—Burritos del 
PnebJte.de SegOvia, Segovia, Puerta Cer
rada, Gara, Estudios, Joanelo, Progreso, 
Concepción, Constatación y Carretas; 
tercera Casa Consistorial. 

• I < » / ; I H de I ' aor to I l rnl . 
<íon la competente autorización de la 

superioridad se sacan á pública subasta 
por tercera vez los pastos de la dehesa 
del Castañar,_del común de vecinos, para 
300 reses cabrías, bajo el tipo de 400 pe-
-Sctaá, desde su aprobación hasta el 30 de 
Setiembre próximo venidero, bajo las 
condiciones que,s/3 hajjaujen el pliego do 
subasta en la Secretaría del Ayuntamien
to y se hallará en la actualidad del re
mate. 

Para cuyo acto se ha señalado el dia 
8 del próximo mes de Febrero, y hora de 
las doce de su mañana, en las casas con
sistoriales de este Ayuntamiento, bajo 
mi presidencia ó en qnien delegue las 
veces. , 

Lo que se hace público llamando 
licitadores. 

Rozas de Puerto Real 24 de Enero de 
1880.=EI Alcalde, Vicente 8angar. 

V a l d e m a a o o 

No podiendo verificarse la citación 
que el art. 85 de la ley de reclutamiento 
y reemplazo del ejército dispone, al mozo 
Benigno Martin Baduza, hijo de Casto y 
Antoliná, por ignorar su paradero y el de 
la persona de qnien dependa, cito por 
medio del B O L E T Í N O F I C I A L á dicho Be
nigno para que comparezca ante el 
Ayuntamiento de este pueblo el dia 2 de 
Febrero próximo, álasdiez de su mañana, 
en el pórtico de la iglesia, para presen
ciar el llamiimiento v declaración de sol
dados y exponer ante !a corporación las 
exclusiones, exencionas ó excepciones 
del'servicio militar que le asistan; pnes 
de lo contrario le declarará soldado. 

Valdemanco 17 de Enero de 1880.= 
El Alcalde, Florencio Martin. 

Providencias judiciales. 
.1 [//(JADOS 

n ̂  J ... fcbr.tam.-i 
ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de. 
prov;dencia del Sr. Dr. D. Francesco 
Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vi
cario eclesiástico de esta Corte y su parti
do, se cita á Nemesio MarOtO, natural 
de Segovia, Kí|0 de Manuel y . L i a t a Gar
cía, cuvo paradero se ignora, para que 
en el improrogablc término de 15 dias, 
chitados desde el siguiente al de la 
inserción del presente, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del que soscribe, 
sito en la calle déla Pasa, núm, 3, á 
conceder ó negar el consejo prevenido en 
el art. 10 de la ley de 20 de Ju;tib de 1802 
para el matrimonio oue intenta eoutraer 
su hijo Manuel Marótú cúu Sara Gumer-
sinda Rodríguez: en la inteligencia qu>3 
de no comparecer se dará al oxpedieute 
el curso que corresponda y le parará el 
perjuicio que baya lugar eu derecho. 

Madrid 16 de Enero de I880.=.\nto-
OÍo Brea v Tellez. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S . 

¡i 2 . . 
D. Ricardo Teruel y Gallardo, Capitán 

Fiscal del primer batallón del regi
miento infantería de Mallorca, nú
mero 13. 

No habiéndose presentado en esta 
plaza á pesar de las comunicaciones que 
para ello se han dirigido al Excmo. se
ñor Alcalde constitucional de Madrid, al 
Teniente Coronel del batallón Depósito 
de Colmenar Viejo y al Sr. Coronel Sub
director de la Academia de Iufautería do 
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4 Miércoles 28 de Enero de 1880. 

Toledo, el soldado Teófilo González 
González, al cual estoy sumariando por -
este delito,* 

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales ordenanzas 
á los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por seguudo edic
to al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de 
Leganes, donde deberá presentarse den
tro del término de 20 dias, á contar des
de la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y eu caso de no pre
sentarse en el ptazo señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Leganés y Enero de 1880.=El Capi
tán Fiscal, Ricardo Teruel. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
— 

lIOHpIdo. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio do esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe y dictada en el 
juicio voluntario de testamentaría de Do
ña Ramona Díaz Cálvelo, vecina que fué 
de esta capital, en la que falleció el di a 3 
de Marzo de 1877, se llama por medio de 
este edicto á José Diaz, hijo de Mauuel, y 
á Ramón N. Diaz, hijo de Manuela Diaz, 
cuyo paradero se ignora, ó á quien su 
derecho hubiere, para que comparóse a u 
en este Juzgado á reclamar y percibir el 
legado de 1.250 pesetas que á cada uno 
de ellos hizo en su testamento su difunta 
tia la Doña Ramona; advirtiéndose que 
si pasados 10 años, contados desde el 
fallecimiento de ésta, no comparecieren á 
reclamar su legado el Ramón N. Diaz ó 
sus legítiir os descendientes, quedará á 
beneficio de lar heredera instituida Doña 
Adelaida Mou y Diaz, y que si tampoco 
lo hiciese en el térmiuo de cinco años el 
José Díaz ó sus descendientes, se distri
buirá su legado entre las personas desig
nadas para este caso por la finada. 

Madrid 30 de Diciembre de 1879.= 
Nemesio Longué.—El Escribano actua
rio, Pedro Mariano de Benito. 117 

• 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Huenu** Ista. 
El Sr. Juez municipal del distrito de 

Buenavista de esta Corte, en diligencia 
sobre juicio de faltas, ha mandado se cite 
á Teodoro Expósito, cuyo domicilio se 
ignora, para que se presente en esto Juz
gado dentro el térmiuo de seis dias, con
tados de8.de la insereiou del presente en 
el BOLETÍN O F I C I A L dé esta proviucia, para 
la celebración del oportuno juicio. 

Madrid 3 de Enero de 1880.=»El Se- i 
cretario, José de Castro Saavedra. 

El Sr. Juez municipal del distrito de 
Bueuavista de esta Corte, en providencia 
acordada eu el dia de hoy en diligencia 
sobre juicio de faltas contra Lucio Car-
rion Hernández, que se ignara su domici
lio en esta Corte, ha acordado se cite al 
mismo por medio de la presente, para que 
en el término de cuatro dias, contados 
desde su inserción en el BOLETÍN O F I C I A L , 

se presente eu este Juzgado, sito eu la 
calle de San Lúeas, núm. 13, para la cele
bración del juicio; bajo apercibimiento de 
llevarse á efecto sin más citarle, parándo
le el perjuicio consiguiente. 

Madrid 2 de Enero de 1880.=El Se
cretario, José de Castro Saavedra. 

El Sr. Juez municipal del distrito de 
Bueuavista de esta Corte, en diligencias 
sobre juicio de faltas, ha acordado se ci
te á Emilio Taboada Alginvais, para 
que en el término de cuatro dias, á con
tar desde la inserción de esta, se presen
te en este Juzgado parala celebración 
del oportuno juicio. 

Madrid 16 de Enero de 1880.=El Se
cretario, José de Castro Saavedra. 

El Sr. Juez municipal del distrito de 
1 Buenavista de esta Corte, en providencia 

del dia de hoy, en diligencias sobre juicio 
de faltas, ha mandado so cite por medio 
de la presente á D. N. Estruch, vecino 
de esta capital, para que dentro del tér
mino de cuatro dias, contados desde la 
inserción del presente en el BOLETIN O F I -

C Í A L de esta provincia, se presento en este 
Jnzsrado, sito calle de .San Lúeas, núme
ro 13, princinal; bajo apercibimiento de 
verificarse el juicio sin su presencia, pa
rándole el perjuicio consiguiente. 

Madrid 3 de Enero de 1880.-=El Se
cretario, José de Castro Saavedra. 

Dirección general de Reatas 
Estancadas. 

El dia 5 de Marzo próximo, de una y 
media á dos de la tarde, tendrá lugar eu 
esta dependencia general, bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Director, asocia
do de los Jefes de Administración del 
mismo centro, de uno de los Coasesores 
del Ministerio de Hacienda y por ante 
Notario, la contratación en subasta pú-
"blica del suministro de 5.000 millares de 
cigarros, elaborados en la isla de Cuija, 

{>ara el surtido de las expendedurías de 
a Península é islas Baleares. 

Estos cigarros seráu de las vitolas, 
clases y marcas de fábrica que á conti
nuación seexpresan: 

i 1 

Cazadores Elegantes 
$ Calidad ••• 

Conserva 
Sobremesas 
Regalía Británica 

o Imperial 
t Reina 
> Reina Victoria » . . 
• Londres..... 

Media Regalía de primera 
o » de segunda 

Conchas Regalía de primera 
• » de segunda 

Trabucos de primera 
> de segunda 

Brevas de Calidad 
» Flor 

M A R C A S D8 FÁBRICA 

t.* CLASF 

Millares 

200 
200 
•>•>•) 
250 
350 
250 
120 

» 
70 
00 . 
00 

150 
100 
50 
40 

200 
200 

2 50 0 

2. ' C L A S K 

150 
200 
200 
150 
150 
120 
120 
150 

70 
60 
50 

150 
150 
50 
30 

100 
100 

2 000 

•V CLASE 

Millares. 

» 

• 

150 

» 
» 
50 
50 
50 
50 
75 
75 

n — 

TOTAL. 

Millar*». 

500 

350 
400 
400 
400 
500 
370 
240 
300 
140 
120 
110 
350 
300 
150 
120 
375 
375 

5.000 

Se entenderán marcas de 1 . a , 2 . a y 
3 . a clase para los efectos del contrato, 
las de las fábricas de la Habana que á 
continuación se expresan: 

Fábricas de 1.* clase. 
La Española. 

Henri Clay. 
Partagas. 
Upmann. 
Cabanas y Carvajal. 
La Intimidad. 
La Flor de Morales. 
Pedro Murías. 

Fábricas del: das: 

PorLarrañaga 
Ramón Aliones. 
Antonio Murías. 
La Crema de América. 
La Majagua. 
La Colonial. 
Flor de Zumalacárregui. 
La Real. 

-1W ;. . :ii . 'ti ; . >' it. t •' i • úUnl :n"..iiu:»l 
Fábricas de 3 . a clase. 

• 

La Granadina. 
La Huetvana. 
La Guerrabella. 
La Gloria. 
La Resolución. 
La Elección. 

Los 5.000 millares de cigarros que se 
contratau se entregarán por el contra
tista en la Fábrica de Tabacos de esta 
Corte en las épocas y proporciones si
guientes: 

750 millares en 30 de Abril de 1880. 
750 » en el raes de Mayo de id. 
750 » en el do Junio de id. 
750 » eu el de Julio de id. 
500 » en el de Agosto do id. 
500 » en'elde S.-tie ubre de ¡1, 
500 » eu el de Octubre de id. 
500 » en el de Diciembre de id. 

El precio por millar de cada clase, 
calidad y vitola de los cigarros de que se 
trata, se fijará por el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda en pliego reservado, cuya 
valoración formará el tipo máximo que 
ha de servir de base á la subasta. 

Lo9 licitadores entregarán durante el 
período do admisión en pliegos cerrados 
y rubricados en sus cubiertas, las propo
siciones que hicieren, las cuales uo po
drán retirarse una vez presentadas, ni 
se admitirá ninguna después de las dos 
de la tarde. 

Para que las proposiciones sean váli
das deberán: 

1.° Estar redactadas con sujeción al 
modelo que á continuación se cita, y ex* 
presar en ellas los precios por pesetas y 
céntimos de peseta, sin otra fracción me
nor y sin agregar ninguna condición 
eventual que altere, amplíe ó modi6quo 
las consignadas para la subasta. 

2.° Haber sido precedidas del depó
sito de garantía de 50.000 pesetas que 
deberá constituirse cu la Caja general do 
Depósitos con la calidad de previo para 
licitar, en metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en la clase de valo-
les admisibles para este objeto, con arre
glo á la leg¡9laoion vigonte, y 

3.° Acompañar por separado al pliego 

de proposición la cédula personal y i o g 

documentos que justifiquen el haberebns-
tituido el expresado depósito, y el tener 
solvente el pago de la contribución cor
respondiente á los dos trimestres inme
diatamente anteriores á la subasta. 
, i Eu ei, caso de que la proposición so 
halle suscrita por un extranjero, deberá 
ser garantida por un español que reúna 
y acredite las circunstancias antes ex
presadas. 

La adjudicaciou del remate recaerá 
provisionalmente en el autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa en 
su valoración total á los tipos que com
prenda con relación á los señalados por 
el Gobierno, siendo desechadas todas las 
que excedan del tipo máximo fijado para 
el remato. 

Si entre las proposiciones admisibles 
que cubrau ó mejoren dicho tipo resultá-
sou dos ó más iguales, se admitirán á los 
firmantes de las mismas pujas á la llana 
por espacio do un cuarto de hora, las 
c u a l o 3 versarán sobre el tanto por 100 
que por igual para todas las clases de 
cigarros se comprometan á rebajar de 
los precios en ellas ofrecidos, adjudicán
dose provisionalmente el servicio al que 
terminado dicho plazo resulte mejor 
postor. 

Si duraute él no se mejorase ninguna 
de las proposiciones iguales, recaerá la 
adjudicación eu la que se hubiere presen
tado primero. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento; advirtiendo que el pliego 
de condiciones á que ha de subordinarse 
el suministro de que se trata se hallará 
do manifiesto eu esta Dirección geueral.» 

Madrid 21 de Enero do 1880.=101 
Director general, José M. Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de , y que reuue 
las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid, núm.... , fecha , y en elBoi.Em 
O F I C I A L de esta proviucia, núm , fe
cha , y do cuautas condicioues y re
quisitos se exigen para obtener en subas
ta pública la adjudicación del servicio 
referente á entregar en la Fábrica do 
Tabacos de Madrid 5.000 millares de 
cigarros habanos elaborados en la isla 
de Cuba para el consumo de la Penín
sula é islas B-iloares, se compromete á 
entregar el citadosuministro, bajo la con
dición del pliego aprobado y sin modifi
cación ulterior, por la cantidad de pe
setas céntimos, ó sea por los precios 

I siguieutes: 

350 millares Cazadores elegantes, á 
400 ídem id. Calidad, á 

id. Conserva, a 
id. Sobremesas, á 
Regalía Británica, á 
id. Imperial, a 
id. Keina, á 
id. Reina Victoria, á 
id. de Londres, á 

120 idein Media Regalía de 1.', á 
110 ídem id. id. de 2.', á 
350 idera Conchas Regalía de 1.*, á 
300 idera id. id. de 2.% á 

Trabucos de 1.*, á 
id de 1.\ á 
Brevas de calidad, á 
id, Flor, á 

400 idem 
400 idem 
500 idem 
370 idem 
240 idem 
300 idem 
140 idem 

150 idem 
120 idem 
375 idem 
375 idem 

pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 
pesetas 

céntimos millar. 
céntimos 
céntimos 
céntimos 
céntimos 
céntimos 
céntimos 
céntimos 
céntimos 
céntimos 
céntimos 
céntimos 
céntimos 
céntimos 
céntimos 
céntimos 
céntimos 

TOTAL. 

pc$rr*¿. 

ktf lili tU'f 

. . . Tf m 

(Fecha y firma del interesado.) 

Comandancia general Subinspeocion 
de Ingenieros de Castilla la Nueva. 

Debiendo proveerse una plaza de 
Maestro de obras militares de 3 . a clase, 
se anuncia para que los que aspiren á ella 
dirijan sus solicitudes al Excmo. Sr. Di
rector general de Ingenieros; en la inte-

| ligencia que los exámenes teóricos ten-
j dráu lugar en Guadalajara el dia 1.° de 

Mayo próximo. 
En la Gacela del dia 16 de Setiembre 

de 1875 estáu las condiciones que deben 
reunir los aspirantes y de las materias 
que han de examinarse, las ventajas y 
obligaciones que uarca á los maestros 
el reglameuto de empleados subalternos 
del cuerpo de Iugeuieros. 

Madrid 24 de Enero de Í880.=E1 Ge
neral, Comandante GeneralSubinspector, 
Pedro N. Burriel. 
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